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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECCfON de erratas de la Orden de 24 de enero de
/991 por la que se conmea concurso para la provisión
de puestos de trabajo para grupo.s e y D en el Jlinisterio
de Trabajo y Seguridad Social. '

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Bolctin Qficial del Estado» número 25; de fecha 29 de enero de 1991,
páginas 3062 a 3067, se transcriben a con~inuación íntegras las bases
segunda y tercera y el anexo 1, , que han sido los afectados:

«Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de. los méritos para; la. adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuara con arreglo al SIgUiente baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del puesto.

Los méritos específicos Que se expresan para cada puesto de trabajo
en el anexo 1 a esta Orden se valoraran hasta un máximo de ocho
puntos.

2. Valoración del grado personal.

Por tener grado personal consolidado se adjudicaran hasta un
máximo de tres puntos según la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.

Por el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicaran hasta un máximo de
cuatro puntos según la distribución siguiente:

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa:" Dos puntos.

" A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel minimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos durante el primer año serán valorados por
este apartado en función del nivel de complemento de dest~no .c?ITCS
pendiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finaltzaclon del
plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y peñeccionamiento.

Por la superación de cursos convocados por cualquier Centro Oficial
de Formación de Funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1a esta
Orden: Medio punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad.

Se valorará a razón de 0,10 puntos por año completo de servicio,
hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos se computaran los
servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala.
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965,
de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo. y Ley 70/1978.
de 26 de diciembre. No se computarán serVICIOS prestados sImultanea
mente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acredílación de fos méritos

Tercera.-I. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, segun modelo que figura como
anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por las Unidades
siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios esPecia.
les. excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer ano y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o Secretaria General o similar de los
Organismos Autónomos, cuando estén destinados o su ultimo destino
definitivo haya sido en ServiciosCentrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento correspo~diente si ~. trata de
Cuerpos departamentales.'"

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta
dos 3.a) y c) y 4 transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas de

AISS a extin~uir o a Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
para la Admmistración Publica.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último destino
definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

2. Los méritos específicos adecuados a las caracteristicas del puesto
de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, Justificantes o cualquier
otro medio de' prueba: Cursos, diplomas, publIcaciones, trabajos, etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estima necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a -su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3.c) y 4 de
la Ley 30/ J984, Ylos procedentes de la situación de suspenso ac0rt:1paña
rán a su solicitud declaración de no habersido separados del servIcio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo público.
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!l11: TOOoa los cuerpos o Escalas del Grupo o Grupol aceptos 106 propios de loa aiquient:eIl sectores: Da:.encia:, Investigacién, Sanidad, Servicios PoIltale. y Teleqráficos, Institu
ciones Penitenciariu, 'rransporte Aereo y Heteoro1Dqía.

--


